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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDI NARIA
CT/008/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jun'dicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Ivlagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  lvlunicipal;  en  su
calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de  versión  pública  del  documento  que  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/1477/2022,  remite  la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparencia que les corresponde, establecidas en la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública,  bajo el siguiente: --------..------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración 'de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su 'caso, del orden de] día.
4.   Análisis y valoración  de la documental  presentada por el titular de ]a  Dirección de

de   Obras,   Ordenamiento   TerTitorial   y   Servicios   Municipales,   mediante   oficio
DOOTSM/UAcyT/1477/2022.

5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versíón  pública de
la   documental   pre'sentada   por  la   Dirección   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y
Servicios Municipales, a través del cual envía "01  Contrato de Obra Pública No. CO-
K0293-001 F/2022, correspondiente al Primer Trimestre de 2022".

6.   Asuntos generaFes.
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo der orden del día                                           é¢ZÉ=

1.-Lista de asistencía y declaración de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del orden
del día,  se procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  Lic. Gonzalo
Hemán  Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos  Jun'dicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
lvlunicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día treinta y uno de marzo de dos mil
veintidós,  se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia:  -------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, el Secretario, procede
dar lectura  al Orden del  día,  el  ciial somete la  aprobación  de los integrantes;  y siendo aprobado
por u n a n i m i d a d .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis y valoración de la  documental  presentada  por el titular de la  Dirección de de
Obras,      Ordenamiento      Territorial      y      Servicios      Municipales,      mediante      oficio
DOOTSM/UAcyT/1477/2022.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis y valoración de las dociimentales remitjda por la titular de la dependencia mencionada.  -

5.- Discusión  y aprobación  de  la  clasificación  de la información en  versión  pública de la
documental   presentada  por  [a   Dirección  Obras,  Ordenamiento  Territoria]  y  Servicios
Municipales, a través del cual envía "01 Contrato de Obra Pública No. CO-K0293-001 F/2022,
correspondiente al Primer Trimestre de 2022''. -En desahogo de este punto del orden del día,
se procedió al análisis y valoracjón de las documentales remitida por el tjtular de la dependencia
mencionada.--------------------------------------------------------------------------------.............................

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones,de transparencia que les corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de
Obras,       Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/1477/2022,  solicitó que previo análisis y valoración de este Órgano Colegiado,
se  pronuncie   respecto  a   la  clasificación  y  elaboración  en  versión   pública  de   la  documental
mencionada  con  anterioridad,   la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
i nform a ci ó n  co nfidencia l .-----------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,  Ia  Cooídinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0470/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,
para que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en
términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  L,ey General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
el abo ració n e n vers i ó n públ i ca .--------------------------------- T --------------------------------------------

CONS]DERANDO

Á2E:s.¥`£rí:##%:l¥liabT#7,f%fáí£ák'|yy`,`,='FaLLeeyy3:T#t:i::mL:;¥;Xi%:
a ka lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente
para conocer y resoLver en cuanto a ra ctasificación de la información v elaboración en versión
pública, a petición de la Coordinadora de Transparenciay Acceso a la lnformación Pública, por
Lo que  se  procede  a  realizar el  análisis de  la  información  susceptible de ser clasfflcada  como
confidencial  y  advierte que  La  información  referente  a  los  01  Contrato  de  Obra  Pública  No.
CO-K0293-001F/2022, correspondiente al Primer Trimestre de 2022, contierie infomación
dcle acceso público y confidencial de la c"al no se cuenta con autorización de los titulares de los
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mismos para hacerla pública.  Por lo tanto, este Organo Colegiado procede a la clasificación de
la documental  referida  para quedar de la manera siguiente:

01   Contrato   de   Obra   Pública   No.   CO-K0293Ú01F/2022,   correspondiente   al   Primer
Trimestre   de   2022,   documento   al   cual   se   le   deberá   proteger   los   datos   confidenciales
contenidos en el  mismo,  de conformidad  con lo establecido en el  párrafo segundo del artículo
7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emjtidas  al  respecto,  por  el  lnstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, que se
citan a continuación:

•     Registro l.M.S.S.- Este Comjté considera que es  un  identificador que  se integra  por una
clave  alfanumérica  que  identifica el  municipio en  que tiene  sede sus  operaciones,  por lo
que cuando se trate de persona física este dato deberá considerarse como personal, toda
vez que es  posible  ubicar el  domicilio del  particular,  y  protegerse con fundamento en  los
artículos 116 primer párrafo de la LGTAI P y 124 primer párrafo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco.

•     No. de Credencial de Elector. -En su Resolución RRA 1024/16, el  lNAl  determinó que
la  credencial  para votar contiene  diversa  jnformación  que,  en  su  conjunto,  configura  el
concepto  de  dato  personal  previsto  en la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre,
firma, sexo, edad, fotografía,  huella dacti]ar, domicilio, c]ave de elector, número de
OCR,  localidad, sección, año de  registro,  año de emisión, fecha de vigencia y los
espacios  necesarios   para  marcar  el  año  y  e]ección.  En  este  sentido,  se  estim
procedente  la  clasificación de  los  datos  contenidos  en  la  credencial  para  votar  referido
por parte del sujeto obligado.

1].-Los datos Droteaidos en los documentos señalados con antelación soh susóéDtibles
de  ser  clasificados  como  confidenciales.  en  virtud  de  que  aT. divulciarlos  se  estarían
vulnerando  los  derechos  Dersonales  de  sus  titulares. +'a  aue  constituven  datos  aue
hacen a una Dersona'identificada e identificable. -Tr--L--r--iLÁ -------------------------------------

Es de resaltarse que La Ley de Transparencia y Acce5o a la lnfomación Pública del Estado de
Tabasco considera como lnformación Confidéncíal, toda aquella información en poder de ios
Sujetos Obligadcws,  relativa a  los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental  a
la privacidad,  concemientes a una persona idéntificada e+ identificable y que la Protección d
Datos PeTsonales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de
los su]etos oblúados,  como son: el  nombre, domicilio,         fono particular,  correo particular de
una persona (todo ser humano), el  Regístro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única
de registro de población (CURP),  entre otros,  y que la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos Dersonales sensibles aquellos
que se refieran a ki esfera más íníima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen
a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limitativa,

#ufiefio:um#g'#lina#ub#aiíh¥b!#i'ti#i:.:eé,##'Sán+i#,##a#i::=T:|
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.....,..,

etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento
exp reso d e s u ti tu l a r .------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constjtución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23, 24 fracción  1 y VI, 43, 44
fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de  la  Ley General de  Protección de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xll 1, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y
128, párrafo primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de  Protección de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco;  3, fracciones 11 y V,18,
párrafo primero,19, 21, 26,  párrafo segundo; así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo
Sexto,    Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,    Sexagésimo
Segundo y Sexagésimo Tercero de los  Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación  de   la   lnformación,   así  como   para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,
emitidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  procedente  confirmar  la
clasificación y elaboración en versión pública del documento descrito en el Considerando 1, de
l a  p resente acta .----------------------------------------------------------------- ______--__.-_ ---...................

lv.-  Por lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análjsis  de  la  documental  remitida  por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  este  Órgano  Colegiado
mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.  -Se confirma  la  clasificación de  la  información  en  su  modalidad  de confidencial,
descrita  en  el  Considerando  1,   de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .-------------------------------^---------------

SEGUNDO. -  Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,  informar  al  Titular de  la  Dirección  de  Obras,  Orderffimiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,   que   este   Comité,   confirmó   la   clasificack3n   de   la   información   de   carácter
confidencial  de  la  documental  descrita  en  el  ConsLdérando  1;  versión  pública  que  deberán
elaborar  en   términos   de   la   presente  Acta   de  ,Comité,   tomando   en   cuenta   los   artículos
Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo  Tercero de  los  Lineamientos  Generales en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la  lnforhiación,  así corno para la elaboración de Versiones
Públicas,   en  los  que  señala  que  la  e}abcmación  y  clasificación  en  versión  pública,   deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos siguientes áéééféc

1.        EI Nombre del área del cual es titularquien  clas.ifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
lv.        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los ariículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente  la clasificación;  así  ccimo  las razones o

v      C:í:#:as:ae;C?:t:/:ruedeT%ev:r°F:r#am:Suzóagrafa de quien ciasifica
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VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la   presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sig u i e nte p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión y agotado el  orden del
día, se procedió a clausurar la reunión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .-------------------------------------- 1--1-

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

iiii=
[ano Lastr

de Administración
Secretario

M. Aud.  Elia lvlagdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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